ACTA SESIÓN DE  13 DE MAYO DE 2010
Nº 8/ 2010
	ASISTENTES

CONCEJALES

Covadonga Pastrana Adriano.

Maria Ángeles Rajas Corralo.

Juan Jesús García Villanueva.

SECRETARIO

María Paz García Aguilar

NO ASISTEN


	En Albalate de Zorita, a 13 de mayo de 2010, siendo las 09:00 horas, se reúnen los señores al margen expresados, en Sesión ordinaria de la Junta de Gobierno Local, en primera convocatoria, bajo la Presidencia de la Sra. Alcaldesa, doña Covadonga Pastrana Adriano, y asistidos de la Sra. Secretario, que lo es de la Corporación, doña María Paz García Aguilar, que certifica.

 Una vez comprobada la existencia del quórum de asistencia necesario para la válida celebración de la Sesión, se pasa a conocer sobre los siguientes puntos incluidos en el ORDEN DEL DÍA


1.-APROBACION DE ACTA DE LA SESION ANTERIOR.

 Por la Sra. Secretario se da lectura al acta de la sesión anterior la cual es encontrada conforme y aprobada por unanimidad.

2.- LICENCIAS MUNICIPALES.

1.-OBRAS MENORES: Vistas las solicitudes presentadas, informadas positivamente por los técnicos, se conceden las siguientes licencias:


· Matilde Capilla Donoso, licencia de vallado, en Urb. Nueva Sierra DP-09.Informe favorable.

2.-OBRAS MAYORES: Vistas las solicitudes presentadas, con sus proyectos técnicos se conceden las siguientes licencias, que habrán de ajustarse a los mismos:

· Manuel Rodríguez Redondo, garaje y cerramiento de parcela en Urb. Nueva Sierra CU-77. Informe favorable.


3.- DENEGACIÓN DE LICENCIAS: Vistos los informes negativos realizados por el Sr. Arquitecto Municipal, se acuerda la denegación de las siguientes licencias:

· Ninguna.


4.- DEMOLICIÓN DE CONSTRUCCIONES: Vistas las solicitudes presentadas, informadas positivamente por los técnicos, se conceden las siguientes licencias:


· No hay solicitudes

5.- PRIMERA OCUPACIÓN DE VIVIENDAS: Vistas las solicitudes presentadas, informadas positivamente por los técnicos, se conceden las siguientes licencias:

· Ninguna.

6.- DENEGACIÓN DE LICENCIA 1ª OCUPACIÓN DE VIVIENDAS: Vistos los informes negativos realizados por el Sr. Arquitecto  Municipal, se acuerda denegar las siguientes licencias, por los motivos que se expresan:

· Ninguna

7. LICENCIA DE APERTURA DE ACTIVIDAD.: 

No hay solicitudes.

8. LICENCIA DE SEGREGACION: Vistas las solicitudes presentadas, informadas positivamente por los técnicos, se conceden las siguientes licencias:


- AYUNTAMIENTO DE ALBALATE DE ZORITA. Segregación Calle Buendía, 3 Suelo, ref. catastral 4019301WK1641N0001HS. Se acuerda APROBAR la  segregación  que a continuación se describe, de  acuerdo con el artículo 91.3 del Decreto Legislativo 1/2004 de 28 de diciembre de 2004 por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de  Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística, de Castilla-La Mancha. 

FINCA MATRIZ:   superficie = 1.950 m2
FINCA  Segregada:     Superficie de  500 m2.

Frente:       Calle Buendía.

Fondo:        Finca resto

Derecha:     Finca resto con una anchura de 3m con respecto al lindero de la  calle Buendía 3B

Izquierda:    Finca resto.

FINCA  Resto:    Superficie de 1.450 m2
Frente:       Calle Buendía

Fondo:        Zona verde

Derecha:    finca segregada

Izquierda:   Paso al depósito del agua.


Vistas las liquidaciones efectuadas y que constan en los expedientes indicados, se resuelve su aprobación, ordenando la preceptiva notificación al interesado, junto con la concesión de la licencia.

3.- CONTRATO DEL SERVICIO DE ASISTENCIA TÉCNICA PARA LA REDACCIÓN DEL PROYECTO DE OBRAS DE EDIFICIOS DEL PARQUE TEMÁTICO DE LAS ENERGÍAS EN ALBALATE DE ZORITA DESTINADOS A SEGURIDAD Y CONTROL DE ACCESOS, ZONA DE ENTRADA, SALA DE USOS MÚLTIPLES, TIENDA Y OFICINAS COMERCIALES, Y MUSEO DE LAS ENERGÍAS.

Por la Sra. Alcaldesa se recuerda a la Junta de Gobierno local los siguientes puntos en relación con el tema a tratar:

Dada la necesidad de este Ayuntamiento de realizar la contratación del servicio de asistencia técnica para la redacción del proyecto de obras de edificios del Parque Temático de las Energías en Albalate de Zorita destinados a seguridad y control de accesos, zona de entrada, sala de usos múltiples, tienda y oficinas comerciales, y museo de las energías, se inició el expediente para la contratación referenciada. 

Dadas las características del contrato, se entendió como procedimiento más adecuado el procedimiento negociado sin publicidad, teniendo en cuenta el importe del servicio.

En el expediente obran:

· Informe de Intervención sobre el porcentaje que supone la contratación en relación con los recursos ordinarios del presupuesto vigente, a los efectos de determinar el órgano competente para contratar.

·  Informe de Secretaría sobre la Legislación aplicable y el procedimiento a seguir y el órgano competente para aprobar y adjudicar el contrato. 

·  Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que han de regir la adjudicación del contrato.

En sesión de la Junta de Gobierno Local de fecha 5 de mayo de 2010 se aprobó el expediente de contratación y el Pliego de Cláusulas Administrativas para la adjudicación del servicio, por procedimiento negociado sin publicidad y se acordó solicitar ofertas a:

·  INGENYA, S.L.

· Raquel Tundidor Muñoz

· Mª José Torres Varela.”

Visto que se solicitaron dichas ofertas y que con fecha 12 de mayo de 2010 se certificaron las ofertas que constan en el expediente, y que son las siguientes:

· N.º de registro de entrada: 1186. Empresa: INGENYA, S.L.

Visto que corresponde, según el pliego de cláusulas administrativas, realizar la apertura, calificación y examen de las ofertas presentadas, se da inicio a dicho procedimiento.

El Secretario procede al recuento de las ofertas presentadas y a su confrontación con los asientos del libro registro, comunicando el número de ofertas recibidas en forma y plazo, y el nombre de los candidatos. 

A continuación, se procede a la calificación previa de los documentos presentados en tiempo y forma, con la apertura de los sobres «A» que hacen referencia a la documentación administrativa. 

Se procede a examinar formalmente la documentación presentada, dando fe el Secretario de la relación de documentos que figuran. 

Se declara admitida la siguiente oferta:

· INGENYA, S.L.

Tras esto, se pasa a la apertura del sobre B (Oferta Económica), con el siguiente resultado:

· INGENYA, S.L.: 59.000 EUROS Y 9.440 EUROS de IVA.

A la vista de todo esto, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de todos sus miembros, acuerda:

PRIMERO. Adjudicar provisionalmente el contrato de servicios de  asistencia técnica para la redacción del proyecto de obras de edificios del Parque Temático de las Energías en Albalate de Zorita destinados a seguridad y control de accesos, zona de entrada, sala de usos múltiples, tienda y oficinas comerciales, y museo de las energías a la empresa INGENYA, S.L., por el precio de 59.000 euros y 9.440 euros correspondientes al Impuesto de Valor Añadido, y de acuerdo con las siguientes consideraciones: es la única oferta presentada, cumple con todos los requisitos exigidos en los pliegos administrativos y técnicos, y se considera adecuada desde el punto de vista técnico, resultando, además, su oferta económica ventajosa para la Corporación. 

SEGUNDO. Notificar y requerir a INGENYA, S.L., adjudicatario provisional del contrato, para que presente, dentro de los quince días hábiles siguientes al de la fecha de publicación de la adjudicación provisional en el Perfil de Contratante, la documentación justificativa de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, así como constituir la garantía definitiva.

TERCERO. Publicar la adjudicación provisional del contrato mediante anuncio en el Perfil de Contratante.

CUARTO. Realizados los trámites anteriores, que por Secretaría se emita Informe-propuesta y se dé cuenta a este órgano para resolver al respecto.

Y sin  más asuntos que tratar, se levanta la sesión siendo las 9:25 horas. Doy fe.
LA SECRETARIO                                       LA ALCALDESA
Fdo. María Paz García Aguilar                    Fdo. Covadonga Pastrana Adriano
